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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 5° y adiciona el 5° Bis. y 5° Ter de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.   

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ana Luz Lobato Ramírez y suscrita por integrantes de diversos grupos parlamentarios.    

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Cultura.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Explicitar que el Presidente de la República, o en su caso el Secretario de Educación Pública, previa audiencia que se conceda a los 
interesados para que manifiesten lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos, se expedirá o revocará la 
declaratoria de monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o zonas de monumentos, que será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. Establecer los requisitos para iniciar un procedimiento para la emisión de declaratoria a petición de parte, así como el 
procedimiento que deberán agotar las autoridades competentes para emitir una declaratoria de monumentos arqueológicos, artísticos, 
históricos o zonas de monumentos.  
 

 
 

No. Expediente: 2574-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

 
 
 
 
 
 
ARTICULO 5o.- ...  
 
 
 
 
El Presidente de la República, o en su caso el Secretario de 
Educación Pública, expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el "Diario Oficial" de la 
Federación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los 
artículos 5o., 5o. Bis y 5o. Ter de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo Primero: Se reforma el artículo 5o. de la Ley sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.  
 
Artículo 5o. Son monumentos arqueológicos, artísticos, históricos 
y zonas de monumentos los determinados expresamente en esta 
ley y los que sean declarados como tales, de oficio o a petición de 
parte. 
 
El presidente de la República, o en su caso el secretario de 
Educación Pública, previa audiencia que se conceda a los 
interesados para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga y presenten las pruebas y alegatos, de conformidad 
a lo que establece esta ley, se expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Artículo Segundo: Se adicionan los artículos 5o. Bis y 5o. Ter a 
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos. 
 
Artículo 5o. Bis. En los procedimientos de declaratorias que se 
inicien a petición de parte, la solicitud respectiva deberá 
presentarse ante el Instituto competente y deberá contener el 
nombre, denominación o razón social de quién o quiénes la 
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No tiene correlativo 
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promuevan, y en su caso, de su representante legal, domicilio 
para recibir notificaciones, nombre de la persona o personas 
autorizadas para recibirlas, la información necesaria que 
permita identificar inequívocamente el bien o zona objeto de 
la petición de declaratoria, el nombre y domicilio de quienes 
pudieren tener interés jurídico, si los conociere, así como los 
hechos y razones por las que considera que el bien o zona de 
que se trate es susceptible de declaratoria.  
 
Artículo 5o. Ter. la expedición de las declaratorias a las que se 
refiere la presente ley se sujetará al siguiente procedimiento:  
 
I. Se iniciará de oficio o a petición de parte, de conformidad 
con el acuerdo que al respecto emita el Presidente de la 
República o el Secretario de Educación Pública, por conducto 
del titular del Instituto competente, según corresponda, y será 
tramitado ante este último.  
 
Tratándose de declaratorias seguidas a petición de parte, el 
Instituto competente revisará si la solicitud respectiva reúne 
los requisitos señalados en el artículo que antecede, en cuyo 
caso se admitirá a trámite. En caso contrario, dentro de un 
plazo de diez días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud, el Instituto competente prevendrá por una sola vez 
al promovente para que subsane las omisiones dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir de que haya 
surtido efectos la notificación. Transcurrido el término sin que 
la prevención haya sido desahogada, el trámite será 
desechado.  
 
II. El acuerdo de inicio de procedimiento de declaratorias de 
monumentos se notificará personalmente a quienes pudieren 
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tener interés jurídico y, en su caso, al promovente con un 
resumen del acuerdo.  
 
Cuando se desconozca la identidad o domicilio de quien tenga 
interés jurídico en un bien que se pretenda declarar como 
monumento artístico, se seguirá el procedimiento descrito en 
la fracción III de este artículo.  
 
III. Tratándose de declaratorias de zonas de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, el Instituto competente 
procederá a realizar la notificación mediante publicaciones 
que contendrán un resumen del acuerdo, el área que abarque 
la poligonal, precisando sus límites, así como la identificación 
de los inmuebles incluidos dentro del área que se pretende 
declarar. Dichas publicaciones deberán efectuarse por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación, en un 
periódico de mayor circulación nacional y en un periódico de 
mayor circulación en la entidad en la que se localice la zona 
objeto de la declaratoria, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la emisión de dicho acuerdo.  
 
Tratándose de declaratorias de monumentos artísticos o de 
zonas de monumentos artísticos, previo a la notificación de 
inicio de procedimiento, el titular del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura enviará el expediente del proyecto de 
declaratoria a la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos 
Artísticos, para los efectos procedentes. En caso de que dicha 
comisión nacional emita opinión favorable respecto de la 
expedición de la declaratoria, el titular de dicho Instituto 
procederá en los términos establecidos en esta fracción. En 
caso contrario, el procedimiento se dará por concluido 
debiéndose emitir el acuerdo correspondiente por la autoridad 
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que le dio inicio, por conducto del titular del Instituto 
competente. Si se tratara de una declaratoria seguida a 
petición de parte, el instituto notificará la resolución al 
promovente dentro de un plazo de diez días hábiles contados a
partir de la fecha en que ésta se emita, concluyendo así el 
procedimiento.  
 
IV. Los interesados tendrán un término de quince días hábiles 
a partir de la notificación o de la última de las publicaciones a 
que se refiere la fracción anterior, para manifestar ante el 
Instituto competente lo que a su derecho convenga y presentar 
las pruebas y alegatos que estimen pertinentes.  
 
V. Manifestado por los interesados lo que a su derecho 
convenga y presentadas las pruebas y alegatos o transcurrido 
el término para ello, el titular del Instituto competente enviará 
al Secretario de Educación Pública el expediente respectivo, 
junto con su opinión sobre la procedencia de la declaratoria, 
dentro de un plazo de treinta días hábiles.  
 
VI. Recibido el expediente por el Secretario de Educación 
Pública, si se tratara de una declaratoria que le corresponda 
expedir, tendrá un plazo de ciento veinte días hábiles para 
hacerlo o para emitir resolución en contrario, por conducto 
del titular del Instituto competente, la cual será notificada a 
los interesados dentro de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la fecha de su emisión.  
 
Si se tratara de una declaratoria que corresponda expedir al 
Presidente de la República, el Secretario de Educación 
Pública enviará a aquél el expediente dentro de un plazo de 
ciento veinte días hábiles. El Presidente de la República 
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expedirá la declaratoria o emitirá resolución en contrario por 
conducto del titular del Instituto competente, dentro de un 
plazo de ciento veinte días hábiles. Dicha resolución será 
notificada a los interesados dentro de un plazo de diez días 
hábiles contados a partir de la fecha de su emisión.  
 
VII. Las resoluciones a que se refiere la fracción anterior 
podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  
 
VIII. Durante la tramitación del procedimiento, el Presidente 
de la República o el Secretario de Educación Pública, según 
corresponda, por conducto del titular del Instituto 
competente, podrá dictar las medidas precautorias para 
preservar y conservar el bien de que se trate, de conformidad 
con esta ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y el Código Federal de Procedimientos Civiles.  
 
El presente procedimiento no será aplicable en el caso previsto 
en el artículo 34 bis de esta ley.  
 
Para lo no previsto en la presente ley se aplicará 
supletoriamente la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


